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capíTulo i

Teoría Y eVolución de la inTeGración 
europea

SUMARIO: I. Causas y teorías de la IntegraCIón europea: 1. Funcionalismo. 2. Interguber-
namentalismo. 3. Federalismo.—II. una breve hIstorIa de la unIón: 1. los primeros años: 
Jean Monnet, las Comunidades europeas y el auge del funcionalismo. 2. los años sesenta y se-
tenta: la aparición de la política europea intergubernamental. 3. los años ochenta y noventa: de las 
Comunidades a la unión. 4. el nuevo siglo xxi: la unión europea ampliada y las grandes crisis.—bI-
blIograFía.

i. cauSaS Y TeoríaS de la inTeGración europea

la unión europea es el proyecto político y económico más ambicioso en 
el que se han embarcado los europeos tras la caída del imperio romano. des-
de el siglo v y durante un milenio y medio, el continente europeo fue incapaz 
de crear un sistema político representativo, eficaz y con autoridad sobre su 
territorio, un fracaso cuyo testimonio más evidente es el reguero de guerras 
que han dejado los últimos siglos de la accidentada y mortífera historia de 
europa. las consecuencias de esta trayectoria bélica en términos humanos y 
económicos son imposibles de cuantificar. la única conclusión segura es que 
europa tuvo el triste honor de convertirse en el continente más sangriento y 
destructivo, rasgos que posteriormente exportó por los demás continentes del 
planeta al ampliar sus dominios a partir del siglo xv  1.

para comprender por qué los europeos decidieron poner fin a esta terrible 
trayectoria y apostaron por la integración política y económica del continente, 
es necesario fijarse en dos acontecimientos que marcarían para siempre el 
futuro de europa. el primero tuvo lugar durante la primera mitad del siglo xx 
y no es otro que las dos guerras mundiales. aunque las califiquemos de «mun-
diales» lo cierto es que fueron guerras eminentemente «europeas». la primera 
guerra mundial lo fue sin lugar a dudas. la segunda guerra mundial hunde 
sus orígenes y causas directas en los acontecimientos políticos, sociales y eco-
nómicos vividos en europa durante las décadas de los años veinte y treinta. 

1 p. Gerber, La construction de l’Europe, 1983 y e. Todd, L’invention de l’Europe, seuil, 1990.
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la desolación que inundó europa durante medio siglo, reflejada en los apro-
ximadamente setenta millones de vidas sacrificadas, provocó una profunda 
reflexión a nivel político y social para que nunca volviera a suceder algo seme-
jante. las dos guerras mundiales demostraron que la capacidad destructiva de 
un enfrentamiento armado se había vuelto infinitamente superior a los vividos 
en tiempos anteriores. la historia bélica de europa tenía necesariamente que 
llegar a su fin.

el segundo acontecimiento que justifica el proceso de integración europea 
ha tenido lugar durante la segunda mitad del siglo xx: la globalización. las dos 
guerras mundiales, además de su impacto humano y económico, supusieron 
también la destrucción política de las antiguas potencias europeas. Tras la 
segunda guerra mundial, el reino unido, Francia, alemania, y en menor me-
dida italia y españa, fueron víctimas de un lento pero imparable proceso de 
descolonización que terminaría privándoles de sus antiguos dominios globa-
les. los estados europeos se empequeñecían a medida que el mundo se volvía 
cada vez más interconectado e interdependiente. justo cuando el mundo se 
transformaba en un espacio común gracias a los medios de transporte rápidos 
y a las telecomunicaciones, los países de europa se convertían en modestos 
actores de la escena internacional. con el auge de nuevos polos globales de po-
der, principalmente estados unidos, china, rusia, Brasil y la india, los países 
de europa fueron perdiendo su capacidad de influir en el tablero de la política 
internacional, donde en estos momentos un país se juega su futuro. si a todo 
lo anterior se suma la debilidad defensiva de países antiguamente gigantes 
pero ahora modestos, como es el caso de Francia, reino unido o de españa, 
el empequeñecimiento también trajo consigo importantes riesgos para la in-
tegridad territorial de los países europeos. digamos que las dos guerras redu-
jeron política, territorial y defensivamente a los estados de europa, mientras 
que la globalización se encargó de reducirlos aún más al facilitar la aparición 
de gigantes geopolíticos en todos los continentes, menos en europa.

el proyecto de integración europea tuvo desde sus orígenes el objetivo de 
evitar a toda costa una nueva conflagración bélica en europa, pero posterior-
mente también asumió la misión de transformar a los estados de europa en 
una voz única, fuerte e influyente en el escenario global. se trata de dos ob-
jetivos que pueden calificarse de existenciales para los estados. el primero 
garantiza la existencia física de los estados y de sus ciudadanos, pues cual-
quier conflicto armado traería consigo la destrucción asegurada de todos los 
implicados. el segundo atribuye a esos mismos estados la capacidad de in-
fluir, condicionar y decidir en la escena internacional, evitando así que los 
grandes bloques de poder reduzcan la soberanía de los modestos estados de 
europa a la nada. protección interior y protección exterior para salvaguardar 
la existencia de los estados de europa. estos son, nada más y nada menos, los 
objetivos perseguidos por los estados europeos al apostar por la integración, 
una integración hoy representada por una organización bajo el nombre de la 
unión europea.

la unión europea es una organización internacional, es decir, un orga-
nismo creado por varios estados al que atribuyen personalidad jurídica para 
actuar en la comunidad internacional. pero la unión europea es mucho más 
que eso, pues sería imposible lograr los ambiciosos objetivos que se le han en-
comendado a través de una organización internacional como otra cualquiera. 
la unión europea se ha caracterizado por ser un sujeto político difícilmente 
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identificable, a medio camino entre una organización internacional y un es-
tado federal, pero sin caer nunca en ninguna de las tipologías tradicionales 
al uso. por esta razón parece más útil identificar a la unión europea, a la 
cual nos referiremos de ahora en adelante como «la unión», enumerando las 
teorías de la integración desarrolladas en las últimas décadas para explicar y 
orientar el fenómeno de la unión. como ahora se expondrá, estas teorías se 
pueden reducir muy resumidamente a tres, pero no son teorías incompatibles 
entre sí. de hecho, la historia de la unión nos enseña que los estados han 
apostado por las tres simultáneamente, pero poniendo en cada momento his-
tórico un mayor énfasis en una en detrimento de las demás.

1. Funcionalismo

el funcionalismo fue sin duda la primera y principal teoría inspiradora 
del proyecto de integración europea. los principios básicos del funcionalis-
mo aparecen ya en las declaraciones políticas que dieron pie a la comunidad 
europea del carbón y del acero en 1951, el primer paso en el proceso de in-
tegración, así como en los trabajos de quienes diseñarían la estructura y las 
competencias de las primeras instituciones europeas. jean monnet, un alto 
funcionario francés y padre ideológico del proyecto de integración europea, 
explicaba en sus memorias cuáles eran las bases teóricas sobre las que él y sus 
homólogos nacionales trabajaban a principios de los años cincuenta:

«la comunidad que hemos creado no es un fin en sí mismo. es un proceso de 
cambio, en línea de continuidad con los procesos que en periodos anteriores dieron 
pie a nuestras sistemas nacionales. las naciones soberanas del pasado ya no pueden 
solucionar los problemas del presente: no pueden asegurar su progreso ni controlar su 
propio futuro. y la comunidad es solo un paso en el camino hacia el mundo organizado 
del mañana».

para los teóricos funcionalistas la integración es un proceso centrado en la 
consecución de unos fines predeterminados a través de medios también pre-
determinados. la integración política no es el objetivo de los funcionalistas. 
puede serlo para algunos defensores del funcionalismo, pero no es necesaria-
mente el telos del funcionalismo. como mucho, el objetivo a largo plazo del 
funcionalismo es la cooperación estrecha entre estados, gracias a la cual se 
evitarían conflictos entre ellos y, en última instancia, la guerra. para conseguir 
este fin último el funcionalismo defiende la necesidad de establecer objetivos 
concretos en áreas concretas, particularmente aquellas más estrechamente li-
gadas a la actividad económica, objetivos a su vez vinculados a unos medios 
también específicos.

por ejemplo, la creación de un mercado común de los recursos energéti-
cos, un sector estratégico para todos los estados (y en parte causante de los 
últimos conflictos bélicos europeos) obligaría a esos estados a cooperar estre-
chamente, creando lazos de unión que terminarían por hacer impensable una 
confrontación armada. en una conocida expresión, el funcionalismo apuesta 
por crear «solidaridades de hecho»: los estados terminan compartiendo sus 
recursos no por generosidad, sino por necesidad, al mismo tiempo que pro-
duce otros resultados a largo plazo, como el mantenimiento de la paz. por 
ejemplo, en el caso de la energía los resultados de un planteamiento funcio-
nalista saltan a la vista: al compartir el carbón, el acero o la energía atómica, 
cada estado miembro accedería a las fuentes energéticas de los demás esta-
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dos miembros, las empresas energéticas ampliarían sus mercados y los consu-
midores verían bajar los precios. la solidaridad de hecho no solo pondría fin a 
la guerra en europa, sino que contribuiría también a crear riqueza y bienestar 
para empresas y ciudadanos en todos los estados miembros  2.

el funcionalismo se caracteriza asimismo por su fe en el llamado efecto 
spill-over de las solidaridades de hecho. es decir, la creación de una coopera-
ción en un determinado terreno tenderá forzosamente a provocar más coope-
ración en otras áreas. la creación de un mercado de los recursos energéticos 
fomentará espontáneamente la aparición de un mercado de la distribución de 
esos recursos, seguido de un mercado del transporte, así como de un mercado 
de trabajo del personal de ese sector, y a continuación una mayor coopera-
ción en materia fiscal, y así sucesivamente. otro ejemplo: la liberalización del 
sector de las telecomunicaciones contribuye a armonizar las condiciones en 
las que operan las compañías de telefonía en los estados miembros, animan-
do a que aquellas se instalen en otros estados miembros y se formen gru-
pos empresariales europeos de telecomunicaciones. de forma espontánea, los 
consumidores demandarán también que sus derechos sean iguales en todos 
los estados miembros. al final del proceso las compañías telefónicas exigi-
rán la desaparición de los mercados nacionales de telecomunicaciones y la 
creación de una autoridad europea, permitiéndoles operar finalmente en un 
verdadero mercado único europeo de telecomunicaciones y no en veintisiete 
mercados nacionales. después de un largo recorrido, lo que empezó como 
una liberalización nacional coordinada desde unas instituciones supranacio-
nales, termina, casi de forma espontánea, con la creación de un mercado de 
telecomunicaciones supranacional con una autoridad común, derechos y obli-
gaciones comunes para empresas y consumidores, y todo ello en un sector de 
gran importancia estratégica para los intereses económicos y de defensa de 
los estados miembros. la espesa red de acuerdos, compromisos, intereses y 
lealtades creadas alrededor de este mercado de las telecomunicaciones, o de 
cualquier otro, contribuye a que una guerra entre los estados que lo integran 
resulte inconcebible.

el funcionalismo ha recibido fuertes críticas en los últimos años. puede 
parecer paradójico, pero lo cierto es que estas críticas son la consecuencia del 
éxito de las políticas basadas en las teorías funcionalistas. se podría afirmar 
que el funcionalismo ha terminado siendo víctima de su propio éxito, pues la 
espectacular expansión de las políticas europeas ha terminado por provocar 
las críticas de quienes observan una inquietante ausencia de la voluntad popu-
lar en esta maquinaria. el hecho de que el funcionalismo confíe en la expan-
sión espontánea y casi irreflexiva de las políticas de integración pone en una 
difícil posición al principio democrático, sobre el cual se asienta el principio 
de estado de derecho. el funcionalismo habría cometido el error de tratar a 
los ciudadanos y a sus gobiernos como simples peones en una partida de aje-
drez cuyo ganador se encuentra determinado antes de empezar.

la crítica no es solo teórica, sino también práctica y es susceptible de cons-
tatación empírica: cuando los ciudadanos han tenido la palabra para opinar 
sobre el proceso de integración europea su respuesta no siempre ha sido la 

2 W. sandHolTz y a. sTone sweeT, «neo-Functionalism and supranational Governance», en 
e. Jones, a. menon y s. weaTHerill (eds.), The oxford Handbook of the European Union, oxford 
university press, 2012, pp. 19-22.
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que esperaría un teórico funcionalista. Basta con recordar el «no» francés y 
holandés a la constitución europea, así como las sucesivas negativas de varios 
estados a participar en el euro o a ratificar alguno de los Tratados de reforma. 
la fuerte contestación social a las políticas de austeridad impuestas desde la 
unión a partir de 2010 para salvar el euro demostró también que lo que resulta 
más conveniente para los intereses de un proyecto funcionalista no tiene por 
qué coincidir con los intereses de una mayoría social. la aparición de institu-
ciones representativas de los ciudadanos como el parlamento europeo, el cre-
ciente papel de los parlamentos nacionales en la toma de decisiones europeas, 
la creación de una ciudadanía de la unión, o la fuerte irrupción de los gobier-
nos nacionales reunidos en el seno del consejo europeo, son muestras de que 
el funcionalismo no puede ser la única base teórica sobre la que se asiente el 
proyecto de integración europea.

2. intergubernamentalismo

detrás de un neologismo tan poco atractivo encontramos un planteamien-
to realista de la integración europea. Quienes defienden el intergubernamen-
talismo como una teoría empíricamente adecuada para explicar y orientar 
el proceso de integración europea destacan la importancia de los gobiernos 
nacionales y la prioridad de la defensa de los intereses nacionales. es la suma 
de todos los intereses nacionales la que se traduce en un interés europeo y no 
al revés. además, las políticas europeas no serían el fruto espontáneo de un 
efecto spill-over, como defienden los funcionalistas, sino una decisión medita-
da en cada estado miembro y basada en la maximización del interés nacional. 
el uso del término «intergubernamental» se debe al papel central que desem-
peñan los gobiernos nacionales en el proceso de integración, y no las institu-
ciones europeas ni los ciudadanos. el protagonismo de los gobiernos refuerza 
además el carácter democrático del proceso, pues ninguna política europea 
puede prosperar sin tener en cuenta los intereses de todos los gobiernos, los 
cuales, a su vez, han sido elegidos democráticamente.

el intergubernamentalismo apareció como alternativa teórica al funcio-
nalismo en los años sesenta y setenta, precisamente un periodo histórico en el 
que la integración europea vivió un importante estancamiento provocado por 
la irrupción del General de Gaulle en el escenario político francés y europeo. 
en ese momento llegaba a su fin el periodo transitorio que había permitido a 
los gobiernos tomar decisiones en el seno del consejo de ministros por una-
nimidad. a partir del año 1962 los gobiernos quedaban sujetos a un sistema 
de votación por mayoría cualificada en varios terrenos, de modo que uno o 
varios gobiernos podrían quedar obligados jurídicamente por una decisión de 
la comunidad a pesar de su criterio en contra. para el gobierno gaullista este 
resultado era inaceptable y supuso el abandono temporal de la representación 
francesa en el consejo de ministros, una decisión que provocó un bloqueo 
de facto y sin precedentes de las actividades de las comunidades europeas. 
la solución del contencioso llegó con el llamado compromiso de luxembur-
go, un acuerdo informal en virtud del cual cualquier estado podría solicitar 
que el consejo de ministros acordase por unanimidad aquellas materias que 
tuvieran un especial interés para ese estado, aun tratándose de una materia 
sujeta a votación por mayoría cualificada. el compromiso de luxemburgo 
creaba indirectamente un derecho de veto en favor de los estados miembros 
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en todos los ámbitos de actuación de las comunidades europeas, primando 
así el interés individual de cada estado miembro frente al interés general 
europeo.

aunque el impacto del compromiso de luxemburgo ha sido más sim-
bólico que práctico, la percepción de que el funcionalismo no era una base 
teórica perfecta se vio reforzada en 1973 con la creación informal del con-
sejo europeo, una reunión de jefes de estado y de Gobierno, con la parti-
cipación del presidente de la comisión, cuya finalidad era (y sigue siendo) 
impulsar políticamente la agenda del proceso de integración. los gobiernos 
de los estados pasaban a tomar las riendas de la agenda comunitaria y no 
precisamente de forma espontánea, sino para asegurar que sus intereses 
nacionales quedaran a buen recaudo de unas instituciones europeas dema-
siado independientes.

el intergubernamentalismo, al igual que el funcionalismo, tampoco es una 
teoría descriptiva perfecta de la integración europea. con esta teoría resul-
ta difícil explicar el papel estratégico que ha desempeñado históricamente la 
comisión, sobre el cual nos detendremos en el capítulo iii de esta obra, así 
como el parlamento europeo, cuya trayectoria demuestra que sus decisiones 
no siempre se han alineado con los intereses individuales de los gobiernos 
nacionales. Tampoco sirve el intergubernamentalismo a la hora de explicar la 
relevancia del individuo, especialmente en la dimensión judicial de la integra-
ción europea, donde los tribunales nacionales, a petición de cualquier parti-
cular, pueden inaplicar leyes nacionales contrarias al derecho de la unión con 
independencia de la opinión que tenga el gobierno al respecto. la realidad 
europea es demasiado compleja como para reducirla a una simple suma de 
intereses gubernamentales individuales. con todo, debe reconocerse que el 
intergubernamentalismo sirve para dar cuenta de algunas evoluciones impor-
tantes en la historia de la integración europea, al igual que para comprender 
el papel de algunas instituciones, muy destacadamente el consejo europeo. 
como se decía antes, las teorías de la integración no son incompatibles entre 
sí, sino que conviven juntas y ostentan distintos niveles de protagonismo en 
cada momento histórico.

además de sus deficiencias explicativas, la dimensión más normativa del 
intergubernamentalismo también ha recibido críticas. si al funcionalismo se 
le achaca su falta de sensibilidad democrática, al intergubernamentalismo se 
le reprocha su exceso de fe en las credenciales democráticas de los gobiernos 
nacionales. este exceso desemboca en un proceso de integración en perma-
nente riesgo de parálisis, pues el ideal normativo intergubernamental es aquel 
en el que cualquier estado puede vetar cualquier decisión que le perjudique. 
asimismo, este planteamiento produce una paradoja democrática, pues el ex-
ceso de confianza en el interés de cada gobierno conduce a despreciar el prin-
cipio democrático a nivel europeo. si la democracia consiste en dar relevancia 
a la opinión de la mayoría frente a la de la minoría, un sistema centrado en 
el derecho de veto de cualquier estado es un resultado difícilmente compati-
ble con el ideal democrático. estas deficiencias del intergubernamentalismo 
se han intentado subsanar en los últimos años. ello explica que los Tratados 
constitutivos de la unión cuenten en estos momentos con procedimientos sim-
plificados de reforma, o que determinados Tratados de especial trascendencia 
constitucional (por ejemplo el llamado «pacto Fiscal» o el Tratado por el que 
se establece el mecanismos europeo de estabilidad) no necesiten la ratifica-
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ción de todos los estados miembros para poder entrar en vigor. el interguber-
namentalismo, al igual que el funcionalismo, ha tenido que adaptarse a los 
tiempos.

3. Federalismo

el federalismo no es una teoría de la integración europea, sino de la in-
tegración política entre estados en general. a diferencia del funcionalismo y 
del intergubernamentalismo, el federalismo cuenta con siglos de aportacio-
nes teóricas y prácticas, pues es el modelo de integración sobre el que se han 
construido los estados unidos de américa, la república Federal de alemania 
o la república Federativa de Brasil, por citar solo algunos ejemplos represen-
tativos. aunque el federalismo estaba presente en los primeros trabajos que 
dieron pie a las comunidades europeas, lo cierto es que se trata de una teoría 
que no encontró reflejo práctico hasta los años ochenta y noventa, décadas en 
las que las comunidades se transformaron en la unión, el «mercado único» 
pasó a ser un «mercado interior» y cuando se creó un estatuto de ciudadanía 
de la unión dotado de derechos políticos y sociales. hasta entonces, el fede-
ralismo no había sido más que el sueño de algunos intelectuales y políticos 
europeos que tuvieron que contentarse con un proceso de integración europea 
básicamente funcionalista.

el federalismo como teoría explicativa y normativa de la integración tiene 
por objeto una unión de estados constituida mediante una decisión política 
de relevancia constitucional, en virtud de la cual se transfieren competencias 
soberanas a una entidad, una unión, de nueva creación y con personalidad 
jurídica propia. la transferencia de competencias exige un reparto claro y 
nítido entre las funciones que le corresponden a los estados y a la unión. en 
el plano institucional es necesario contar con órganos representativos de los 
gobiernos y de los ciudadanos, así como órganos independientes encargados 
de velar por el interés de la unión. los acuerdos adoptados a nivel de la unión 
tienen prioridad sobre todas las normas nacionales y pueden ser invocados 
por los ciudadanos directa e inmediatamente. los ciudadanos pasan así a te-
ner dos lealtades: una hacia su comunidad nacional y otra hacia la unión. 
estas dos lealtades encuentran su legitimidad en el hecho de que el ciudadano 
ostenta derechos políticos activos y pasivos tanto ante la unión como ante su 
estado de nacionalidad o de residencia.

la unión europea se halla en estos momentos muy cerca del ideal federal, 
pero también lo suficientemente lejos como para descartar que se trate de 
una organización política federal. es cierto que los Tratados constitutivos son 
acuerdos internacionales con relevancia constitucional en todos los estados 
miembros, hasta el punto de que la mayoría de las constituciones nacionales 
contienen procedimientos especiales de ratificación exclusivamente para estos 
Tratados, los cuales articulan una transferencia de competencias soberanas. 
sobre el papel, la estructura institucional de la unión se parece mucho a la de 
una organización federal, con un parlamento europeo representando los inte-
reses de los ciudadanos, un consejo representativo de los intereses de los go-
biernos, y una comisión, un Tribunal de justicia y un Banco central europeo 
actuando con plena independencia y en defensa únicamente del interés ge-
neral europeo. el estatuto de ciudadanía de la unión aparece proclamado en 
los Tratados e incluye derechos políticos y de movimiento a los nacionales de 



30 daniel sarmienTo

los estados miembros, al mismo tiempo que se protegen los derechos funda-
mentales de todas las personas gracias a una carta de derechos especialmente 
garantista. la distribución y tipología de competencias refuerza igualmente la 
necesidad, tan propia de un sistema federal, de que el reparto de tareas entre 
la unión y los estados esté claramente delimitada. el derecho de la unión 
prima sobre el derecho de los estados miembros. Todo apunta a que la unión 
es una federación o, al menos, un proyecto con todos los elementos necesarios 
para presumir de tal nombre.

a pesar de todo lo anterior, lo cierto es que la unión está muy lejos de ser 
una federación, de modo que el federalismo es una teoría útil pero también 
traicionera a la hora de explicar el fenómeno europeo. el propósito de toda fe-
deración es crear un nuevo estado, algo que no está entre los objetivos actua-
les de la unión europea. es cierto que la unión política es una realidad, pero 
de la unión política que conocemos hoy a la creación de un estado europeo 
hay un buen trecho que, además, no todos los estados miembros (ni sus ciu-
dadanos) aceptarían de buen grado. asimismo, en el momento actual la unión 
europea carece de muchos de los rasgos característicos de una organización 
federal, como es el caso de la política exterior o de defensa, todavía controla-
das por los estados miembros, o un sistema de representación política efecti-
vo. por poner tan solo algunos ejemplos, el parlamento europeo no dispone de 
poder de iniciativa legislativa, algo inconcebible en la práctica parlamentaria 
moderna, mientras que la comisión es un órgano ejecutivo de elección indi-
recta que solo responde ante un parlamento europeo de competencias, como 
decíamos, todavía mermadas.

sin embargo, si hubiera que elegir la narrativa que mejor se adapta al 
espíritu y al telos que ha caracterizado a estos sesenta años de integración 
europea, es evidente que esa es la federalista. el funcionalismo demostró sus 
límites cuando chocó con el principio democrático. el intergubernamentalis-
mo ha servido para darle explicación a la realpolitik europea cuando esta ha 
entrado en escena, pero ya hemos visto que se trata de una aparición puntual 
y no, digamos, estructural. a fin de cuentas, el relato que mejor encaja con la 
historia de la integración europea es el de una federación en construcción, con 
sus virtudes y sus defectos, pero dando pasos cada vez más decisivos en esa 
dirección. por eso el federalismo solo encuentra en la unión un reflejo parcial, 
pero un reflejo que con el paso del tiempo, como ahora se expondrá, se le va 
pareciendo cada vez más.

ii. una BreVe hiSToria de la unión

las tres teorías de la integración europea hacen su aparición a lo largo 
de la historia de la unión, pero con una intensidad variable. si los primeros 
años son los de un funcionalismo ortodoxo, los años sesenta y setenta han 
sido testigos de la irrupción del intergubernamentalismo. los años ochenta 
y setenta se caracterizaron por la fuerte presencia del federalismo, especial-
mente tras la firma del Tratado de maastricht en 1992. los años siguientes 
han visto cómo han convivido en equilibrio las tres teorías, aunque recien-
temente, tras la crisis económica iniciada en 2008, se observa un ligero 
declive del funcionalismo, el cual parece haber cedido el protagonismo al 
federalismo y al intergubernamentalismo. veamos con algo de detalle esta 
evolución.




